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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

SENTENCIA 

SALA CONSTITUCIONAL 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

 

NULIDAD DEL ACTO LEGISLATIVO  

LEY DE REFORMA PARCIAL DE LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO DE POLICÍA 

Y DEL CUERPO DE POLICÍA NACIONAL BOLIVARIANA 

En fecha 25 de noviembre de 2016 la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, con 

ponencia del Magistrado Calixto Ortega Ríos, expediente número 16-1112, dictó sentencia en la 

que declaró la nulidad del acto legislativo que sancionó la Ley de Reforma Parcial de la Ley 

Orgánica de Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, por cuando fue 

dictado en franco desacato de decisiones judiciales emanadas de ese Máximo Tribunal de la 

República, decisión que fue publicada en la Gaceta Judicial del portal del Tribunal Supremo de 

Justicia en fecha 09 de enero de 2017, bajo el sumario N° 804. 

La Sala estableció: 

IV 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Determinada su competencia, corresponde previamente a esta Sala realizar las 

siguientes consideraciones: 

El Presidente de la República sometió a consideración de esta Sala el control 

previo de constitucionalidad de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de 

Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, sancionada por la 

Asamblea Nacional el 29 de septiembre de 2016. En tal sentido, esta Sala observa 

que la mencionada ley fue sancionada por el Órgano Legislativo Nacional el 29 de 

septiembre de 2016, luego de la incorporación de los ciudadanos Julio Ygarza, Nirma 

Guarulla y Romel Guzamana, actuando como diputados, con ocasión de la 

juramentación de los mismos realizada por su Directiva el 28 de julio de 2016, lo 

cual constituye un hecho notorio comunicacional, es decir, goza de notoriedad al ser 

transmitido de manera uniforme por los distintos medios de comunicación, tal como 

se denota del propio portal web de la Asamblea Nacional. 
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Desde la fecha antes señalada, los mencionados ciudadanos han participado 

en los debates, deliberaciones y votaciones que son efectuadas en el pleno del 

aludido órgano parlamentario y así lo ha señalado esta Sala en ejercicio de su labor 

jurisdiccional (vid. sentencia N° 808 del 2 de septiembre de 2016). 

En consideración a la circunstancia antes descrita, se reitera que la Sala 

Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia N°260 del 30 de diciembre 

de 2015, “ORDEN[Ó] de forma provisional e inmediata la suspensión de efectos de 

los actos de totalización, adjudicación y proclamación emanados de los órganos 

subordinados del Consejo Nacional Electoral respecto de los candidatos electos por 

voto uninominal, voto lista y representación indígena en el proceso electoral 

realizado el 6 de diciembre de 2015 en el estado Amazonas para elección de 

diputados y diputadas a la Asamblea Nacional (…)”. 

La anterior decisión fue ratificada en el fallo N° 1, proferido por la Sala 

Electoral el 11 de enero de 2016, la cual estableció: “(…) 3. PROCEDENTE EL 

DESACATO de la sentencia número 260 dictada por la Sala Electoral el 30 de 

diciembre de 2015, por los miembros de la Junta Directiva de la Asamblea Nacional, 

Diputados Henry Ramos Allup, Enrique Márquez y José Simón Calzadilla y por los 

ciudadanos Julio Haron Ygarza, Nirma Guarulla y Romel Guzamana, titulares de 

los números de cédula de identidad V-12.173.417, V-1.569.032 y V-13.325.572, 

respectivamente. 4. ORDEN[Ó] a la Junta Directiva de la Asamblea Nacional dejar 

sin efecto la referida juramentación y en consecuencia proceda con LA 

DESINCORPORACIÓN inmediata de los ciudadanos Nirma Guarulla, Julio Haron 

Ygarza y Romel Guzamana, lo cual deberá verificarse y dejar constancia de ello en 

Sesión Ordinaria de dicho órgano legistativo nacional. 5. NULOS 

ABSOLUTAMENTE los actos de la Asamblea Nacional que se hayan dictado o se 

dictaren, mientras se mantenga la incorporación de los ciudadanos sujetos de la 

decisión N° 260 del 30 de diciembre de 2015 y del presente fallo (…)” (énfasis 

añadido). 

Posteriormente, la Sala Electoral, en sentencia N° 108 del 1° de agosto de 

2016, sostuvo lo siguiente: “(…) 1. EL DESACATO a las sentencias de la Sala 

Electoral número 260 de fecha 30 de diciembre de 2015 y número 1 del 11 de enero 

de 2016, y en caso de mantenerse el desacato de las referidas decisiones, se reservan 

todas aquellas acciones o procedimientos judiciales a que haya lugar. 2.LA 

INVALIDEZ, INEXISTENCIA E INEFICACIA JURÍDICA por violación 

flagrante del orden público constitucional en el pretendido acto de juramentación de 

los ciudadanos Julio Ygarza, Nirma Guarulla y Romel Guzamana en el cargo de 

Diputados de la Asamblea Nacional realizado el 28 de julio de 2016 por la Junta 

Directiva del órgano legislativo nacional, así como de aquellos actos o actuaciones 

que dictare la Asamblea Nacional con la juramentación de los prenombrados 

ciudadanos (…)” (negrillas del original y subrayado de esta Sala). 



 
3 

 

 
Av. Libertador, Edificio Multicentro Empresarial del Este, Edificio Miranda, Piso 11, Oficina B-113, Chacao, Caracas – Miranda 

Zona Postal 1060, Venezuela. Teléfonos: +58.212.2635902 +58.212.2637902 Fax: +58.212.2660079. 
www.zaibertlegal.com - escritorio@zaibertlegal.com 

 

De allí que esta Sala Constitucional, en sentencia N° 808 del 2 de septiembre 

de 2016, haya precisado -al referirse a la ejecutoriedad de las sentencias dictadas por 

los Tribunales de la República como una manifestación del derecho a la tutela 

judicial efectiva consagrado en el artículo 26 de la Constitución, en el entendido de 

que todo acto que pretenda impedir o menoscabar la materialización de ese derecho a 

la ejecutoriedad y ejecución de una decisión judicial, se convierte en una violación 

del prenombrado derecho- que los actos emitidos en el pleno de la Asamblea 

Nacional resultan absolutamente nulos por usurpación de autoridad, con ocasión del 

desacato por parte del mencionado órgano legislativo de las aludidas decisiones 

judiciales dictadas por la Sala Electoral bajo los Nos. 260 de fecha 30 de diciembre 

de 2015 y 1 del 11 de enero de 2016, en los siguientes términos: 

“(…) [E]n torno a que todos los actos de cualquier índole, que sean dictados por 

la Asamblea Nacional, mientras se mantenga la incorporación de los ciudadanos 

Nirma Guarulla, Julio Haron Ygarza y Romel Guzamana, fungiendo como 

Diputados de dicho órgano legislativo, resultan absolutamente nulos por la 

usurpación de autoridad de dichos ciudadanos que ha sido declarada por la Sala 

Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, mediante el procedimiento legalmente 

establecido a tales efectos, y por ello así estar dispuesto de manera categórica y 

expresa en la motivación y en los dispositivos de los fallos recién mencionados (…) 

[Ello por cuanto] la actuación desplegada por la Asamblea Nacional, no tan solo al 

proceder a una nueva juramentación e incorporación de ciudadanos como diputados 

de dicho órgano parlamentario, en contravención a la disposición expresa contenida 

en un fallo judicial, sino también por continuar desconociendo lo dispuesto en una 

sentencia emanada de este Máximo Tribunal en Sala Electoral, en el que 

claramente se determina la nulidad de cualquier acto emanado de dicho órgano 

parlamentario, en contumacia y rebeldía a lo dispuesto por dicha decisión, es 

decir, con la incorporación de los ciudadanos Nirma Guarulla, Julio Haron 

Ygarza y Romel Guzamana como Diputados de dicha Asamblea Nacional, se 

traduce en la nulidad absoluta de dichos actos así emanados, por la 

contravención expresa a un mandato judicial, que desde luego vulnera y 

desconoce claramente la noción de Estado Democrático y Social de Derecho y de 

Justicia consagrada en el artículo 2 constitucional, el derecho a la tutela judicial 

efectiva (artículo 26) y lo dispuesto por el artículo 253 constitucional; 

resultando, por ende, dichos actos absolutamente nulos y sin ningún tipo de 

validez y eficacia jurídica. Así se declara (…)” (destacado de esta Sala). 

De igual forma, esta Sala Constitucional estableció claramente en sentencia N° 

814/2016, que: “(…) Se reitera lo declarado por esta Sala en la sentencia n.° 808 del 

2 de septiembre de 2016, en la que, entre otros pronunciamientos, se declaró ‘que 

resultan manifiestamente inconstitucionales y, por ende, absolutamente nulos y 

carentes de toda vigencia y eficacia jurídica, los actos emanados de la Asamblea 
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Nacional, incluyendo las leyes que sean sancionadas, mientras se mantenga el 

desacato a la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia’ (…)”. 

Con fundamento en los criterios jurisprudenciales parcialmente transcritos y 

 considerando la notoriedad comunicacional de la situación irregular supra señalada; 

esta Sala debe, de oficio y en resguardo del orden público constitucional en función 

de lo juzgado por la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia y de lo 

establecido en sus propias decisiones, proceder a un examen de la constitucionalidad 

de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Servicio de Policía y del Cuerpo 

de Policía Nacional Bolivariana sancionada por la Asamblea Nacional el 29 de 

septiembre de 2016, planteada por el Presidente de la República, en orden a 

garantizar la supremacía y efectividad de las normas y principios constitucionales 

(artículo 335 de la Constitución), como “(…) consecuencia de una aplicación lógica 

del derecho y del debido respeto y acatamiento a las decisiones proferidas por los 

órganos jurisdiccionales de la República, ya que lo contrario comportaría una 

franca violación a la Tutela Judicial Efectiva, al debido proceso, a la seguridad 

jurídica y al propio Estado Constitucional de Derecho, comportando un claro 

desprecio a la majestad de la justicia y de la ley, pudiendo generar diversos tipos de 

responsabilidad jurídica, política, ética y social en general (…)” (cfr. sentencia de 

esta Sala N° 808/2016), conforme a la cual: 

“(…) la tutela judicial efectiva, reconocida de manera expresa en el artículo 26 

constitucional, implica uno de los pilares fundamentales sobre el cual se sustenta la 

noción de Estado de Derecho, ya que el mismo tiene por finalidad última hacer 

prevalecer el orden jurídico y en definitiva el respeto al imperio del derecho y de la 

ley, lo cual se logra asegurando la preservación del conjunto de derechos legítimos 

que el ordenamiento jurídico establece y que conforman la esfera plurisujetiva de 

todo ciudadano y de las sociedades como conglomerado social; otorgando a los 

mismos la certeza de que tales derechos serán debidamente asegurados y 

resguardados, a los efectos de lograr su efectiva vigencia, comportando por ello un 

compromiso por parte del Estado, visto desde la perspectiva de su función 

jurisdiccional, en el que se proveerá a sus derechos la seguridad de ser efectivamente 

materializados y de mantener su intangibilidad y absoluto resguardo, en los términos 

constitucional y legalmente establecidos. Es por esta razón que el precepto 

constitucional previsto en el artículo 26, indica que los mismos serán efectivamente 

tutelados por los órganos jurisdiccionales cuando pretendan ser vulnerados y se 

acuda ante ellos, exigiendo la debida tutela que detentan, para de esta manera hacer 

prelar la noción de justicia, que constituye el fin último de todo proceso judicial y la 

esencia misma de nuestro Estado. 

(…) 

Por ende, el verdadero significado del derecho a la tutela judicial efectiva, que 

consagra nuestro texto constitucional, apareja la necesidad de que los mismos sean 



 
5 

 

 
Av. Libertador, Edificio Multicentro Empresarial del Este, Edificio Miranda, Piso 11, Oficina B-113, Chacao, Caracas – Miranda 

Zona Postal 1060, Venezuela. Teléfonos: +58.212.2635902 +58.212.2637902 Fax: +58.212.2660079. 
www.zaibertlegal.com - escritorio@zaibertlegal.com 

 

eficaces en la realidad, que sus efectos sean en verdad materializados en el plano 

fáctico, para poder alcanzar la verdadera justicia que la Constitución consagra; razón 

por la que el verdadero telos de la función jurisdiccional se consuma precisamente en 

el momento en el que el fallo es llevado a la realidad, haciendo efectivos los derechos 

que mediante la decisión judicial son tutelados, para de esta forma preservar el 

Estado de Derecho y de Justicia que vincula la existencia de la República. 

La misma concepción en torno a la ejecución de la sentencia como una de las 

manifestaciones incontrovertibles del derecho a la tutela judicial efectiva, fueron de 

igual manera puestas de manifiesto en la decisión de esta Sala n.º 576 del 27 de abril 

de 2001, en la que se señaló: 

 ‘La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su artículo 26 

consagra la Garantía Jurisdiccional, también llamada el derecho a la tutela judicial 

efectiva, que ha sido definido como aquél, atribuido a toda persona, de acceder a los 

órganos de administración de justicia para que sus pretensiones sean tramitadas 

mediante un proceso, que ofrezca unas mínimas garantías, todo lo cual sólo es 

posible cuando se cumplen en él los principios establecidos en la Constitución. Es, 

pues, la Garantía Jurisdiccional, el derecho de acceso a la justicia mediante un 

proceso dirigido por un órgano, también preestablecido para ello por el Estado, para 

conseguir una decisión dictada conforme el derecho mediante la utilización de las 

vías procesales prescritas para el fin específico perseguido, en el entendido que dicho 

derecho en manera alguna comprende que la decisión sea la solicitada por el actor o 

favorezca su pretensión, ni que en el curso del mismo se observen todos los trámites 

e incidencias que el actor considere favorables a él. El derecho a la tutela judicial 

efectiva comprende, asimismo, el derecho a la ejecutoriedad de la sentencia obtenida 

en derecho’. 

(…) 

Se desprende del criterio jurisprudencial transcrito el alcance del derecho a la tutela 

judicial efectiva, el cual, como derecho complejo que es, no tan solo comprende el 

derecho de acceso de los ciudadanos a los órganos jurisdiccionales para ventilar sus 

pretensiones y que las mismas sean decididas conforme a un debido proceso en el 

que le sean respetadas sus garantías y derechos, sino que, además, es extensivo a la 

ejecutoriedad de la sentencia que de ese proceso resulte”. 

Resulta claro de lo expuesto, que siendo la ejecutoriedad de la sentencia una 

manifestación cardinal del derecho a la tutela judicial efectiva, consagrado en el 

artículo 26 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, todo acto 

que pretenda impedir o menoscabar la materialización de ese derecho a la 

ejecutoriedad y ejecución de una decisión judicial, se convierte abiertamente en una 

franca violación del prenombrado derecho a la tutela judicial efectiva. 

En tal sentido, cabe reiterar que esta Sala Constitucional no sólo es la máxima 

y última intérprete de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, sino 
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que, en definitiva, debe garantizar la supremacía y efectividad de las normas y 

principios constitucionales, correspondiéndole fijar las interpretaciones sobre su 

contenido y alcance, por lo que una legislación que se concrete en el 

desconocimiento del vértice normativo del ordenamiento jurídico de la República -

dentro de la cual se encuentra el pronunciamiento de esta Sala para hacer cumplir 

las disposiciones constitucionales-, conlleva como consecuencia la nulidad de todas 

las actuaciones que la contraríen; más aún cuando esta Sala ha reiterado 

pacíficamente que no existen actos de los órganos que ejercen el Poder Público que 

puedan desarrollarse al margen de la Constitución (ver artículos 1, 2, 3, 5, 7, 137, 

253, 266, 334, 335 y 336 Constitucionales). 

Adicionalmente, la Sala también advierte que en el presente caso igualmente 

se verifica el desacato por parte de la Asamblea Nacional a la sentencia N° 269 del 

21 de abril de 2016, en cuanto al proceso de formación de leyes de conformidad con 

lo dispuesto en el referido fallo, mediante el cual esta Sala Constitucional determinó 

lo siguiente: 

“No basta entonces la simple iniciativa, sino que debe tener una exposición de 

motivos y el acompañamiento del estudio del impacto e incidencia presupuestaria y 

económica, o en todo caso, el informe de la Oficina de Asesoría Económica y 

Financiera de la Asamblea Nacional, tal y como lo ordena el propio Reglamento 

Interior y de Debates de dicho órgano, inclusive con la sanción de devolución a sus 

proponentes de ley y suspensión del procedimiento de formación si no se cumplen 

con estos pasos previos. 

¿En razón a qué, toda iniciativa de ley debe llevar consigo una información técnica 

sobre el impacto e incidencia que en la economía y finanzas del Estado ha de tener 

dicha pretensión normativa?. A que toda ley comporta para su ejecución y 

cumplimiento una erogación del Presupuesto Nacional. 

El aval económico que debe soportar todo proyecto de ley debe contar con la 

disponibilidad presupuestaria del Tesoro Nacional, de conformidad con el artículo 

314 de la Constitución. 

Para más ilustración sobre la importancia del tema presupuestario, encontramos 

normas constitucionales que hacen de vital interés, para los asuntos de la República, 

el cuidado que deben tener las altas autoridades nacionales en el manejo de los 

recursos en este ámbito (véanse, artículos 287, 289 y 291 de la Constitución). 

De hecho encontramos que el Presidente de la República tiene, entre sus atribuciones 

y obligaciones previstas en el artículo 236 de la Constitución en su numeral 11, la de 

Administrar la Hacienda Pública Nacional; la del numeral 13, decretar créditos 

adicionales al Presupuesto, previa autorización de la Asamblea Nacional o de la 

Comisión delegada. 



 
7 

 

 
Av. Libertador, Edificio Multicentro Empresarial del Este, Edificio Miranda, Piso 11, Oficina B-113, Chacao, Caracas – Miranda 

Zona Postal 1060, Venezuela. Teléfonos: +58.212.2635902 +58.212.2637902 Fax: +58.212.2660079. 
www.zaibertlegal.com - escritorio@zaibertlegal.com 

 

Corresponde por igual al Ejecutivo Nacional, cumplir con las exigencias del 

Régimen Presupuestario consagradas en los artículos 311 y siguientes de la Norma 

Suprema, pues la misma obliga a que la gestión fiscal debe estar regida, para poder 

ser ejecutada, con base en los principios de eficiencia, solvencia, transparencia, 

responsabilidad y equilibrio fiscal. Para ello, la Asamblea Nacional recibe la 

presentación del Ejecutivo Nacional, para su sanción legal, un marco plurianual para 

la formulación presupuestaria que debe contener los límites máximos de gasto y 

endeudamiento que hayan de contemplarse en los presupuestos nacionales. 

Por ello, la propia Constitución (artículo 312) obliga a fijar límites al endeudamiento 

público de acuerdo con un nivel prudente en relación con el tamaño de la economía, 

de ahí que, toda la administración económica y financiera del Estado se rige por un 

presupuesto de ley nacional presentado por el Ejecutivo Nacional anualmente y 

aprobado por la Asamblea Nacional (artículo 313 Constitucional) y como 

consecuencia de ello, la Constitución en su artículo 314 señala con precisión que no 

se hará ningún tipo de gasto que no haya sido previsto en la Ley de Presupuesto, y 

que para decretar un crédito adicional al mismo debe contarse con recursos en la 

Tesorería Nacional para atender la respectiva erogación. 

Igualmente, para la Asamblea Nacional existe una obligación constitucional de tomar 

en cuenta las limitaciones financieras del país cuando le corresponda acordar y 

ejecutar su propio presupuesto de gastos (artículo 187, numeral 22 de la 

Constitución). 

Por ello es importante precisar que durante el procedimiento de discusión y 

aprobación de los proyectos de leyes, junto a la exigencia reglamentaria ya analizada, 

encontramos en el artículo 208 constitucional que el Cuerpo Parlamentario, en la 

primera discusión del proyecto de ley, ha de considerar no sólo la exposición de 

motivos, sino que está obligado a evaluar sus objetivos, así como su alcance y 

viabilidad para poder determinar su pertinencia; y obligatoriamente conforme a la 

previsión del artículo 211 constitucional debe consultarse a los otros Órganos del 

Estado, a los ciudadanos y ciudadanas, teniendo prioridad especial por ejemplo, en el 

derecho de palabra, los Ministros o Ministras en representación del Poder Ejecutivo 

para oír su opinión sobre el proyecto de ley. Esto nos lleva a entender la obligatoria 

concertación que debe existir entre la Asamblea Nacional y los otros Órganos del 

Estado durante la discusión y aprobación de las leyes. 

De ahí que la viabilidad exigida en todo Proyecto de Ley tiene que ver no sólo con el 

impacto e incidencia económica y presupuestaria que tendría para el Estado 

venezolano sino con la concertación obligatoria que entre ambos Poderes, 

Legislativo y Ejecutivo debe existir”. 

Así pues, conforme al criterio establecido en el fallo citado, obviar los pasos 

en el proceso de formación de la ley, previstos en el Reglamento Interior y de 

Debates de la propia Asamblea Nacional, no permite su perfeccionamiento para ser 
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sancionada por dicho órgano y promulgada por el Presidente de la República, porque, 

al carecer de los elementos sustanciales que permiten darle existencia, viabilidad en 

cuanto a los objetivos y alcances que se pretende dentro del ordenamiento jurídico, la 

ley estaría viciada de nulidad. 

En este sentido, esta Sala Constitucional, en la citada sentencia N° 269/2016, 

de manera cautelar acordó lo siguiente: 

(…) estima necesario de manera provisional y mientras se decida el fondo del 

presente recurso, teniendo por norte el artículo 207 constitucional, establecer –como 

antes se apuntó- que el informe sobre el impacto e incidencia presupuestaria y 

económica, o en todo caso, el informe de la Dirección de Asesoría Económica y 

Financiera de la Asamblea Nacional que debe acompañar a todo proyecto de ley, a 

que se refiere el numeral 3 del artículo 103 del Reglamento Interior y de Debates de 

la Asamblea Nacional, son requisitos esenciales y obligatorios sin los cuales no se 

puede discutir un proyecto de ley, y que los mismos, en previsión de los artículos 

208, 311, 312, 313 y 314 de la Constitución, deben consultarse con carácter 

obligatorio por la Asamblea Nacional –a través de su Directiva- al Ejecutivo 

Nacional- por vía del Vicepresidente Ejecutivo- a los fines de determinar su 

viabilidad económica, aun los sancionados para la fecha de publicación del presente 

fallo, en aras de preservar los principios de eficiencia, solvencia, transparencia, 

responsabilidad y equilibrio fiscal del régimen fiscal de la República, tomando en 

consideración las limitaciones financieras del país, el nivel prudente del tamaño de la 

economía y la condición de excepcionalidad económica decretada por el Ejecutivo 

Nacional. 

De allí que lo establecido en este fallo, tenga carácter obligatorio, por cuanto todos 

los actos que emanen del órgano legislativo nacional están llamados al cumplimiento 

de la normativa vigente, en especial, la referida a la participación del pueblo en los 

asuntos públicos de la Nación, así como la intervención del órgano público 

competente en materia de planificación y presupuesto sobre el impacto económico de 

la ley a proponerse, lo cual como ya se apuntó reviste cabal importancia para el 

Estado, toda vez que cuando se propone una ley, independientemente de su 

contenido, la misma debe ser factible de ser ejecutada en la realidad, pues de lo 

contrario no tendría sentido dictar una ley cuya ejecución es de imposible 

cumplimiento. 

Ello por cuanto, la aplicación del instrumento normativo legal genera un impacto en 

el gasto público del Estado, de allí que sea imperioso que exista por parte del órgano 

del Poder Público competente para el diseño, manejo, y ejecución del Plan y del 

Presupuesto del Estado, el estudio especial sobre el impacto e incidencia económica 

y presupuestario que la ley propuesta tendrá, pues los gastos que realiza el Estado 

deben estar balanceados con los ingresos fiscales. Así se decide”.  
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De lo anterior se desprende que la consulta sobre la viabilidad económica de una ley 

debe realizarse obligatoriamente con el Ejecutivo Nacional, previo a la sanción del 

texto legal, lo cual no se desprende de la Exposición de motivos de la Ley de 

Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía 

Nacional Bolivariana, pues nada se señala al respecto, aun cuando en la normativa 

sancionada, en el parágrafo único del artículo 28, se establece la posibilidad de crear 

mediante ordenanza municipal un nuevo Cuerpo de Policía para toda el Área 

Metropolitana de Caracas, así como la creación de  diversos registros de información 

y portales electrónicos, con lo cual se establecen erogaciones por parte del Estado 

Venezolano, respecto de las cuales se debe tomar las previsiones presupuestarias para 

su cumplimiento. 

En el texto de la ley sometido al presente control preventivo de 

constitucionalidad se establecen mecanismos de participación de las comunidades en 

el servicio de policía comunal (artículo 50), sin que se indique en la Exposición de 

motivos la realización de la consulta obligatoria, ya que no puede eximirse el órgano 

legislativo de cumplir con su obligación de realizar la consulta. 

Así pues, se observa que en el proyecto normativo sub júdice se obvió 

realizar  la determinación de la fuente de financiamiento, la viabilidad económica 

presupuestaria y la obligación de la Asamblea Nacional de acordar con el Poder 

Ejecutivo antes de sancionar cualquier texto legal por el impacto económico que en 

sí mismo tiene en el presupuesto fiscal, así como determinar si el Tesoro Nacional 

cuenta con recursos para atender a la respectiva erogación; y tal como se estableció 

en la sentencia N° 327/2016, esto evidencia “…el incumplimiento por parte de la 

Asamblea Nacional de varios criterios jurisprudenciales y postulados fundamentales 

que rigen el proceso de formación de la ley sub examine, como lo son los principios 

tutela integral de los derechos humanos, autonomía de los poderes públicos, 

transparencia, responsabilidad y equilibrio fiscal, supremacía constitucional y 

legalidad presupuestaria, determinados por la insuficiente previsión del impacto 

económico, junto a la correspondiente previsión y acuerdo presupuestario, lo que 

determina la responsabilidad cardinal de la Asamblea Nacional en la necesaria 

viabilización de esta ley cuya constitucionalidad aquí se sostiene…”. 

Luego de un análisis exhaustivo de la Exposición de Motivos de la Ley de 

Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía 

Nacional Bolivariana, sancionada por la Asamblea Nacional el 29 de septiembre de 

2016, advierte esta Sala que se evidencia la inobservancia del procedimiento de 

formación de la ley, en virtud de lo preceptuado en el Reglamento Interior y de 

Debates de la Asamblea Nacional, tal como lo ha señalado la jurisprudencia de esta 

Sala, en particular en lo referente a la obligatoriedad del estudio de impacto 

económico para determinar la viabilidad de la legislación, lo cual resulta 

absolutamente necesario para su sanción e ingreso en el ordenamiento jurídico, según 

lo previsto en los artículos 208, 311, 312, 313 y 314 de la Constitución de la 
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República Bolivariana de Venezuela, relacionados con la obligatoriedad por parte de 

la Asamblea Nacional, tal como lo reconoció esta Sala mediante sentencia N° 

269/2016, ratificada en fallo N° 343/2016, según la cual la Asamblea Nacional debe 

consultar con el Ejecutivo Nacional, por vía del Vicepresidente Ejecutivo, a los fines 

de determinar la viabilidad económica de la ley, en aras de preservar los principios 

de eficiencia, solvencia, transparencia, responsabilidad y equilibrio fiscal del 

Régimen Fiscal de la República, tomando en consideración las limitaciones 

financieras del país, el nivel prudente del tamaño de la economía y la condición de 

excepcionalidad económica decretada por el Ejecutivo Nacional. 

En tal sentido, esta Sala Constitucional reitera que en su condición de máxima 

y última interprete de la Constitución debe garantizar la supremacía y efectividad de 

las normas y principios constitucionales, por lo que una legislación que se concrete 

en el desconocimiento del vértice normativo del ordenamiento jurídico de la 

República, conlleva como consecuencia la nulidad de todas las actuaciones que la 

contraríen, más aún cuando esta Sala ha reiterado pacíficamente que no existen actos 

de los órganos que ejercen el Poder Público que puedan desarrollarse al margen de la 

Constitución (ver artículos 1, 2, 3, 5, 7, 137, 253, 266, 334, 335 y 336 

Constitucionales). 

Así entonces, vista la situación de desacato en que se encuentra la Asamblea 

Nacional ante la conformación del pleno para el momento en que fue sancionada 

la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Servicio de Policía y del Cuerpo de 

Policía Nacional Bolivariana, así como el incumplimiento de la obligación formal de 

consultar lo relacionado con el impacto económico que tiene la promulgación de la 

ley, esta Sala considera motivos suficientes para declarar inconstitucional el acto 

sancionatorio; sin que sea necesario en este estado entrar a pronunciarse acerca de 

cada una de las disposiciones contenidas en el mencionado instrumento. 

Sobre la base de tales consideraciones, dado que en el presente caso está 

involucrado el orden público constitucional, la Sala, en ejecución de sus propias 

decisiones y en el marco de sus competencias, conforme al artículo 335 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y con fundamento en sus 

fallos Nros. 808/2016 y 814/2016, declara la nulidad del acto legislativo mediante el 

cual se sancionó la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Servicio de Policía 

y del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, sancionada por la Asamblea Nacional 

el 29 de septiembre de 2016. Así se decide. 

Por último, esta Sala exhorta a la Asamblea Nacional a realizar el acto 

parlamentario formal de desincorporación de los ciudadanos Nirma Guarulla, Julio 

Haron Ygarza y Romel Guzamana, como lo hizo el 11 de enero del presente año, en 

respeto a los principios de paralelismo de las formas, legalidad, seguridad jurídica y 

supremacía constitucional, y ante la manifestación de voluntad de los referidos 
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ciudadanos de desincorporarse del cargo, de la que ha tenido conocimiento esta Sala. 

(Vid. Sentencia N° 952 del 21 de noviembre de 2016). 

Para revisar la sentencia completa pulse aquí o siga el siguiente vínculo: 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/noviembre/193156-1014-251116-2016-16-1112.HTML 

09 de enero de 2017 
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